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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LAS OBRAS
DE REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y HOSPITAL DE DIA EN LA FINCA SANTA ISABEL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

1.- OBJETO 

El objeto del contrato es la instalación de dos bombas de calor de aerotermia en 
lderas de gas natural y la enfriadora que en la actualidad dan servicio 

ospital de Día de adultos
Germain, situado en alle Luna 1, y que se ubican en la cubierta plana del 

.

Se tra

partes de la instalación actual, conforme a las condiciones descritas en el proyecto

Esta modernización 
ciencia 

termia, lo cual 
.

que, si alguna ac

ra la ejecución de la reforma descrita, supervisado su 

2.- ANTECEDENTES

n
ón –

al de día en su planta baja y a 
la primera, que en la actualidad cuenta 

expediente son: 

Expte.: A/OBR-044930/2025

52125926Z
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía
comprobar el original



-
con 

un sistema de fancoil a cuatro tubos, totalmente obsoletos y sin repuesto.

-
la caldera de administración, 

reemplazar radiadores. 
incomodidad durante los meses de calor.

3.- PROYECTO DE EJECUCIÓN 

Se adjunta como documentación integrante

-
-
-
-
-

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Bomba de calor aire agua.
-

5.- ALCANCE DE LAS ACTUACIONES 

En líneas generales y sin que los trabajos enumerados pretendan se
los mismos el alcance de las actuaciones puede resumirse 
en:

.1 -agua, para modernizar la instalación de 
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interiores, ni la red de tuberías de 
distribución la adaptación de la red 

procedi .

Instalación de un .

.3 .

Instalación de contador de termias en la tubería de retorno.

La caldera y la enfriadora instalar en su lugar las
nuevas bombas de calor.

.

las pruebas de la instalación antes de su puesta en servicio 
las condiciones de confort de los trabajadores y 

coste añadido 
debiendo ser estas actuaciones s y comunicadas con anterioridad, para su 
aprobación

6.- OTRAS OBLIGACIONES ESENCIALES DEL ADJUDICATARIO

.1.- la designación y el pago 
de 

Seguridad y de Salud en las obras de construcción.

. -  

Plan de Seguridad, de conformidad con lo 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, y el 
comprobante de apertura del centro de trabajo en la autoridad laboral competente.

El incumplimiento de lo establecido en este párrafo determinará la resolución inmediata 
del contrato.

icio de la prestación de servicio, lista con 
el personal permanente, y en su caso del personal con presencia ocasional.



o accidente ocurrido a su personal, informando 

l normal 
desarrollo del trabajo.

.3.- la tramitación y pago de cuantas 
licencias, autorizaciones y permisos procedan en su caso, 
preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones con su inscripción 
en el registro industrial competente y de otros gastos derivados de la correcta ejecución 
de la obra, así como el coste por la elaboración de la documentación, tramitaciones o 
gestiones, tasas y registros para la puesta en funcionamiento de todas las instalaciones 

.

- La empresa adjudicataria de

auxiliares, andamios y medios de elevación, maquinaria y pequeño material necesarios 

Seguridad y Salud. 

. .-

materia de seguridad y salud en las obras de construcción, en concordancia con lo 

mentaciones sobre Seguridad y Salud en vigor, realizando los 

. .-
la zona de acopios de materiales y escombros.

. .-

de los 

residuos y aquella aplicabl



Además, tendrá que proporcionar a la Dirección del centro como máximo a la 

a la red de 

. -
ante los Organismos competentes en la materia de las instalaciones nuevas, así como de 

.

. .-
.

- -1.

to previo 

parte de esta licitación.

7.- DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA INCLUIDA EN CRITERIOS DE VALORACIÓN EN EL PCAP

de las mejoras puntuables 

guno para el 

Las mejoras consisten en: 

Integración de la nueva instalación en el sistema de control del 
.



8.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

a contar desde la 

en el proyecto.

El adjudicatario estar

que se generen con el 
responsable de mantenimiento, , .

9.- GARANTÍA 

desde 

10.- MANTENIMIENTO 

forma parte de esta 
.

11.- CONTROL GENERAL DE LOS TRABAJOS

La 

volver a 

ndiciones 
del   proyecto. 

Es competencia de la Dirección facultativa de la Obra:



trabajos y sobre la propia obra realizada y su emplazamiento.
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